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Armenia Quindío, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

 

Proceso: Pertenencia 

Demandante: Francisco Cerveleón Gómez Acevedo 

Demandados: José María Ángel y personas indeterminadas 

Radicado: 630013103002-2012-000283-00 

Asunto:  Ordena oficio 

 

  

 

 

En atención a la solicitud de la abogada de la parte demandante que milita en el 

documento No. 90, se ordena por medio del Centro de Servicios en coordinación 

con la secretaria de este despacho librar el Oficio indicado, advirtiendo que dicha 

medida cautelar fue comunicada con oficio No. 2012-00283-2610 de fecha del 29 

de agosto de 2018.1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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